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AL MINISTERIO DE DEFENSA

 

Dictamen N° 5480 - Actuación N° 07/22.-Proyecto de Resolución Conjunta del Ministerio de Defensa y el 
Ministerio de Economía por la cual se fijan los haberes mensuales para el personal militar de las Fuerzas Armadas 
y para la Policía de Establecimientos Navales a partir del 1º de marzo de 2022, conforme los importes que para 
las distintas jerarquías se detallan en los Anexos I (IF-2022-11089505- APN-SSGA#MD) y II (IF-2022-
11089850-APN-SSGA#MD). (artículos 1° y 2°)

Al respecto, en orden 13 la Dirección General de Asuntos Legales del citado Ministerio interviene sin formular 
observaciones y señala que, con carácter previo a la emisión del acto, deberá tomar la intervención esta Comisión 
Técnica Asesora y las áreas competentes del Ministerio de Economía, en particular su servicio de asesoramiento 
jurídico permanente.

En orden 17 la Dirección General de Presupuesto del Ministerio de Defensa mediante IF-2022-12236373-APN-
DGP#MD incorpora como archivo embebido, informe con las estimaciones presupuestarias e indica que el 
incremento de créditos que en definitiva requiera la atención del mayor gasto que representa el dictado del 
proyecto de resolución en trámite, deberá gestionarse ante las autoridades económicas durante el presente 
ejercicio.

Sobre el particular, la Oficina Nacional de Presupuesto del Ministerio de Economía, en orden 25, indica que del 
análisis del proyecto señala que las estimaciones de los mayores costos que la medida implica concuerdan con las 
estimaciones incorporadas por la cartera propiciante. Asimismo, deja constancia que el porcentaje de incremento 
salarial que el proyecto promueve responde a los términos de decisiones similares aplicadas para el personal del 
resto de la Administración Pública Nacional.

Por lo expuesto, luego del análisis realizado, esta Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector 
Público, no tiene observaciones que formular al proyecto en trámite, teniendo en cuenta que los alcances del 
mismo responden a los criterios adoptados para la Administración Pública Nacional.
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